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marzo de 1963 ("Bolotín Oficial del Estado~ del lBL Para estas
t:xportacicnes, el plazo de un ano para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el "Boletin Oficial dd Eshtdo».

7." La concesión caducará de modo .automático si en el
término de dos afíos, contados a partir de su publicación en el
. Boletín Oficia] del Estado", no so hubiera H'aiIzado ninguna
l':,;:portación al amparo de iamísrna,

8. Q
L~l Dirección General de Aduanas, dentro de su compe

tencia, adoptará las medídasque considere oportunas rúspec
(o ti la correcta aplicación dd régimen de reposición que se
concedo.

9,'" La Dirección General de Exportación podrú dictar las
Harinas que estime adecuadas para oJ mejor' desenvolvimiento
de la prescr,to concesión.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 13 de febrero de 19n.--P.D., el Sub,,;ecrdárió de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios ofkiales del dia 21 de febrero de- 1973

sobre t0,saci6n conJunta de los terrenos expropiados por el Ayun
'am;ento de Pamplona para, instalaciones univerf'itarias, debe
p,os declarar y declat'arnos la ravocación de tales actos, ex
pre~ü y pl'e'iUnto, al no hallarse ajustados a derecho, y, en su
lugar y en lO que afecta a los interesados aludidos, declaramos
as:ndsmo que los tel'n;>nos del polígono delimirado, pero s6lo
los qU\1 son objeto de ia primer,,'\, fase, Lier¡en que iustipre
cíarsa en el período de ejecución de la s(mtencia partiendo
de útar córnpre:1didos en :a categoría y grado B,,;~, salvo los
aha"cados en lüs F e r que lo están E'n la categoría y grado
C"l, adiciOil:ll1d0 a su rbultado, de igual modo qUé a los otros
conceptos e:~pI'OpiHdos que no se alteran, el precio de afección
y; en su caso, los intereses d8 dem.ora, confirmando los demás
C'xtremos de fos actos impugnados, sin especial imposiciór. de
COSt<1S. .

Así por esta nuestra sétnecia, que se :,IUbJicará en el "Bo
letín Oficial dd Estado" 'd inserta¡'á en la "Colección Legís
lativa", definitivumente juzgando. le pronunciamm,. mandamos
, firmamos--AJejandro García CÓmei.-Vicente Gonzálcz.-Pe
dro Murtin de Hijas.--:-Eduurdo de Nc Louis.·-Miguel Cruz Cuen
{.3,. (Con la'; rúbricas).

Publicación.--Leida y:mblicada ha sido la anterior sen len
~''1 por el 'excelentÍSimo señor Ml1gistrado Ponenle don Vicente
GonJ.'.úlez Carda, en audi~mcia publica celebr;::¡da en el mismo
día. de' su fecha.-Certifico, Alfol150 Blanco.-"tRubrica:::lo}.'"

Est\! Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley R¿gu!ador8 de la Jurisdicción
Conhndoso-Adrninist::"ativa, ha ,lispu8Sto so cumpla en sus pro
rios términos la sentencia expresuda.

Lo qUe comunico aY. 1. para su conocimiBnto ~, efectos.
Dios guarde '1 V. L
f\':adrid, 17 de em,·o d',,' H173.

MornES ALFONSO

Cambios
Divisas convertibles

111110, SI' DirLclor gCüE'i'id de Urbanismo.

CompmJo¡, Vendodor

j tl Esla cotiztlción será aplicable por el Banco de ESP!lñu L E.Iv!. E.
a los d,)iarcs de (;uenta en qUE se formalice itltOlc;:,mhtn con los sigüien:
1,fS paisf':; Colombia, Cuba, Repúb!i.ca Demon",tiea; AleHuinu, Siria y
(,uinea Ecuatorial.

"Fallamos que dosestimando las nulidades .12ropuestas por
1::;3 actul~, aSI como la ce usa de inadmision ~egadapor 105
demandandos, y estímando en parte y en cuanto al fondo '<>1
reCUi so contencioso-administrativo que don Ricardo de Alós Llo
rens y demas señores que se rela.cionan, en el encabezamhmto
de la presente resolución interpusieron contra la Resolución
del ~inisb2rjo de la Vivienda de '15 de marzo de 1007 y dene
gaclon de la repo,:¡ición en virtud de silencio administrativo,

ORDEN de 17 de enero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentpncia. de 17 de
noviembre de 1972, dicta.da por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo.

llmo. _S~.: En el recurso contencioso-admini:;;triüivo seguido
en UnlCft mstancía entre don Ricardo de AJós Llorens y otros
dcmancant8s, y la Admínistración Pública, demandada, síBndo
Inrtes coadyuvantes el Ayuntamiento de Pamplona y la Uni
verSIdad do Navarra. contra resoiuc:íén de este Miníste:riode
13 ~le marzo de 1967 y denegación dd la TE.'pos':'crón, sobre ta
sacIO!". con) unta de los terrenos expropiados pOr eJ Ayuntamlen
to de Pamplona para instalaciones universitariu,;" se ha dietado
10,1 17 de novtembre de 1972, sentBncia, cuya parte dispor-itíva
dic(::

1 dólar U. S. A. fl) .,., ....
1 dóla!' canadiense
1 fcanco franees
1 libra esterlina
1 franco suizo '"

100 francos bel gas
1 marco aleman ..

100 liras italianas <.
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa
1 corona nüruega H .

1 marco finlandés .
100 chelines austi'íacos .
100 escudos portugueses'
100 yens japoneses

ORDEN de 29 de enero de 1973 por la que se des
califica la vivienda de protección oficia! ~ita en la
calle de Chile, numero 23, de Sevilla, {le doña Do
lores Jbáiiez Tnmcoso,

llmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Ruará.s y Económicas ~lnmobí!íarja de España~, en orden a la
descalificac;,:\n voluntaria promovida por doña Dolcres lbúñez
Troncoso, de la vivienda sita en la calle de Chile, numero 23
de Sevilla;

Resultamlo que la señora Ib<iñez Troncoso, rr.edümte e"critu
ra otürgada.anLe el Notario de Madrid don Lui- Cusanueva. Use
r., con fecha 2 de septiembre de 1959, bajo eL numero 3134 de
su protocolo, adquirió, por compra, al Instituto NRcional de la
/ivienda, la finca anteriormente descrita, figurando inscrih. en
el Registro de la Propiedad del Mediodía de los de Sevilla al
folio 96, tomo 6::':3, libro 89 deja SeCCÍón l.a, finca nümero 3,2::10,
ihscrJDdón 1 ~.

Resultand~ 'que con fecha 31 de diciembre de 1927 fué ca1ifi
c3.dc condicionalmente ei proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas. donde radica la cítada. otorgúndosele con
fecha 8 de febrero de 1945 su calif.kación definitiva, habiéndose
le cor:cedído los beneficios de exenciones tributarias y préstamo;

Considerando que la duraCÍón del régimen legal de viviendas
de protección ofídel es el de cincuenta anos que determina el
artículo 2." de su Ley, aprobada por DeCreto 21:31/1963, y 100
¿JI Revlam0!Jto de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con
la excopción ..:ontonida en la 2.~ y 3. a de sus disposiciones tran
sitorías para ü'we1Jas viviendas cuyos regímenp;:; anteriores han
sido dercg:adl;s;

Considerando que los propieta!'íds de viviendas de pmtec:ción
oficial que no quisieran seguír sometidos por más tiempo a las
JímilflciOJ1eg que iITipone -su régimen podrán soJícitar la d('sca
Eficu-::ión voluntaria de las mismas. a la qUe se podrá acceder
c(..n ias connic~ones y req'uisitos e:.:presados en los artículos 147
y 1<, de su fk.'jIH1l18ntv

COl:,,;ic!eL1Jldo qua se ha acreditado fl}hé1.sicntcrncnte ante el
fnstituto Nacional deia Vivienda el haber'Oc r;~iil:egrado los
benclicíos :ycibidüs. no C0I1S!éÜ1dü por olTl1 part:~ se deriven per
juicio::; pUl¡l L:~lceras pe!':-iOilH.S al llevarse '1. erecto esta descalj
fícüciólJ;

Vi'ito el "pariwlo bl del arlicclo' 1:; de! texto n,fundido de la
Ley de Vivj¡;lldL'S cie Pp;tccción O:icial d¡;rooado por Decre
to 21:>]/1%:;\., de :o.j de julin¡ 10::i iFtíc"düs 147 l1B, 140 Y dispo:"i
ciones tLtD"lioriag 2.~ y J." del pura ';u aplica
cion.

EstE' ]\[ini 'ierío ha accnlario de',caiiEcar !<:, vivienda de pro
tección oi'icia! sifa en la cH:Je de Chile. !1úmc!'o 2:;. de Sevilla,
sOl1ci;V.UCl pet (i,:úa Dolores lbf1l1f'Z 'Tr-oncoso.

l.o quú -participo a V. L para su cünocLninnto y efectos.
Dj·~lS guan]¡c H \/, Lmuchns al1c~;.

¡\laddd, ;,::J dp enero de HJ73.-P D., el Su\)"ecret<:u:io, Anto
oio d., ll'}'"a y Andia.

Ilml. Sr, Diceclor gcó.cml de Instituto Nacional de la Vívienda.
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